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Modelo de Ficha Reducida 

(Según Real Decreto 750/2010) 

A. Categoría M1 Completo 
 

 
Marca PORSCHE 

Tipo/Variante/Versión 970/GD12/03 

Denominación Comercial PANAMERA DIESEL 

Categoría de vehículo M1 

Nombre y dirección del fabricante del vehículo base DR.ING.H.C.F.PORSCHE AKTIENGESELLSCHAT, 

STUTTGART-ZUFFENHAUSEN, PORSCHEPLATZ1, 
D-70435 STUTTGART (ALEMANIA) 

Nombre y dirección del fabricante de la última fase de 

fabricación del vehículo 

XXXXX 

Emplazamiento de la placa del fabricante PILAR PUERTA DELANTERA DERECHA 

Parte fija del VIN (Nº de bastidor completo) WP0ZZZxxxxxxxxxxx 

Emplazamiento del número de identificación del vehículo DEBAJO DEL ASIENTO DELANTERO DERECHO  

Vehículo base: 

Número de homologación (incluyendo la extensión 
correspondiente) (si dispone) 

N/A 

Fecha (si dispone) N/A 

Vehículo completo/completado) 

Número de homologación (incluyendo la extensión)  E13*2007/46*0520*06 

Fecha 31/05/2011 

 

CONSTITUCION GENERAL DEL VEHICULO 

 

Nº de ejes y ruedas 2 Ejes/4 Ruedas 

Ejes motrices (Nº, localización e interconexión) 1, Eje Trasero 

 

MASAS Y DIMENSIONES 

 

Distancia entre ejes 2920 

Vías de cada eje 1658/1672 

Longitud 4970 

Anchura 1931 

Altura 1418 

Voladizo trasero 1077 

Masa del vehículo en orden de marcha 1955 

Masa máxima en carga técnicamente admisible (MTMA) 2500 

Masa máxima en carga admisible prevista para matriculación/circulación (MMA) 2500 

Masa máxima en carga técnicamente admisible en cada eje (MTMA 1º,2º…) 1160/1355 

Masa máxima en carga admisible prevista para matriculación/circulación en cada eje (MMA 1º,2º…) 1160/1355 

Masa máxima técnicamente admisible del conjunto (MMTC) 4700 

Masa máxima en carga admisible prevista para matriculación/circulación del conjunto (MMAC) 4700 

Masa máxima remolcable técnicamente admisible del vehículo de motor en caso de: 

Remolque con barra de tracción (si dispone) N/A 

Remolque de eje central (si dispone) 2200 

Masa máxima del remolque sin frenos (si dispone) 750 

Carga vertical estática/masa máxima técnicamente admisible en el punto de acoplamiento del 
vehículo motor (si dispone) 

100 

 


